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FELIPE

MEMORIAL RAD 2021-00044

Atentamente, 

ANA MARÍA VANEGAS CARDONA 
Secretaria
Juzgado 01 Civil del Circuito de Itagüí
Direccion Seccional de Administración Judicial
Antioquia - Chocó

j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: +57-4 372 81 89
Cra. 52 51 – 68 Piso 5 Itagüí-Antioquia

De: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 17:47
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - An�oquia - Itagui <j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Interpone reposición
 

Buenas tardes remito para su conocimiento y fines pertinentes, memorial radicado 2021-00044

Cordialmente, 

mailto:j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Ines cecilia Otalvaro <inesmechas@hotmail.com>
Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 16:46
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Ines cecilia Otalvaro <inesmechas@hotmail.com>
Asunto: Interpone reposición
 
 
 
                                                                           
 
 
Ines Otalvaro Cardona
Abogada
Celular +57 312 892 7856
 
 



Señor  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Itagui 

 

Ref: Verbal 

Dte: Carlos Humberto Aguirre Machado 

Ddo: Carlos Hernán Ríos Gómez 

Rdo: 2021-00044  

 

 

INÉS CECILIA OTÁLVARO CARDONA, apoderada del demandante manifiesto que 

interpongo recurso de reposición del auto del 22 de marzo del año en curso y 

en estados del 29 de marzo, donde se denegó mandamiento de pago en 

ejecutivo conexo, fundamentando las razones en un auto proferido el 13 de 

diciembre de 2022 en otro proceso, con radicado 2022-00327 y me remito a 

estados electrónicos del 14 de diciembre y no aparece nada con respecto al 

proceso señalado, lo mínimo que podía esperar era un rechazo por 

competencia por razón de la cuantía y ordenar  su posterior remisión a  los 

civiles municipales, pero contrario a esto se emite un auto ilegal. 

 

Atentamente, 

 

 

INÉS CECILIA OTÁLVARO CARDONA, 

T.P No. 63,141  


